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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE INSTANCIAS DEL MOTOR DE INTEGRACIÓN 
HEALTHSHARE HEALTHCONNECT DE LA DIRECCION GENERAL DE SALUD DIGITAL. 
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Ref: 30/178610.9/24

M DEL CARMEN SANTOS RUIZ
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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1. INTRODUCCIÓN 

Según se dispone en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y según 

Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Digitalización, corresponde a la Dirección General de 

tecnologías de la información para la organización y funcionamiento del Servicio Madrileño de 

Salud, de acuerdo con las necesidades explicitadas por este último, así como la tramitación 

equipamientos informáticos sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, en colaboración con el 

 

La Dirección General de Salud Digital (DGSD), proporciona servicios TIC sanitarios a más de 

6.800.000 ciudadanos y cerca de 90.000 profesionales de la red sanitaria pública de la 

Comunidad de Madrid. 

Por tanto, la DGSD gestiona la operativa de gran parte de las funcionalidades del Servicio 

Madrileño de Salud (SERMAS). Hoy la pérdida de funcionalidad de dichos servicios TIC puede 

suponer poner en peligro la continuidad asistencial pública sanitaria a los ciudadanos, e incluso 

podría afectar a la salud de los pacientes. 

Además de que dichos sistemas TI sanitarios tienen grados de criticidad muy altos en lo 

funcional, existe la obligación legal de dar respuesta a aspectos de privacidad, confidencialidad 

y seguridad tanto en el acceso como en la custodia y almacenamiento de la información sanitaria. 

En este sentido, es importante tener en consideración la obligación del cumplimiento de la actual 

normativa tanto europea (Reglamento General de Protección de Datos - RGPD) como nacional 

(Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales - LOPD-GDD). También, por ser el SERMAS una AAPP, es obligado el 

cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad (ENS) que, como es lógico, obliga a tratar los 

datos personales sanitarios de los ciudadanos con los más altos niveles exigidos de seguridad 

para datos personales.   
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6. TRATAMIENTO DATOS PERSONALES 

El presente expediente no requiere tratamiento de datos personales. 

Se prohíbe expresamente el acceso o cualquier otro tratamiento de datos personales por parte 

del contratista. Éste deberá aplicar las medidas técnicas y organizativas necesarias para 

garantizar tal fin. 

Si se produjera una incidencia durante la ejecución del contrato que conllevase un acceso o 

cualquier otro tratamiento accidental o incidental de datos personales, el contratista deberá 

ponerlo en conocimiento del responsable del contrato en el plazo de 72 horas de haberse 

producido o evaluado el alcance y consecuencias, facilitando toda la información a la oficina de 

seguridad de la DGSD. En estos supuestos el contratista permitirá y contribuirá a la realización 

de auditorías, incluidas inspecciones por parte del correspondiente responsable del tratamiento 

de datos o auditor autorizado por el mismo. 

Se requiere la manifestación expresa del sometimiento a la normativa nacional y de la Unión 

Europea en materia de protección de datos conforme a los artículos 35.1d y 122.2 de la LCSP 

modificados por el artículo 5 del Real Decreto Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se 

adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, 

contratación del sector público y telecomunicaciones.  

En el caso de que por necesidades del contrato fuese preciso que el contratista accediera a datos 

personales, se formalizará, con anterioridad a que se produzca dicho acceso, una adenda al 

objeto de adaptar el contenido del contrato a la normativa nacional y de la Unión Europea en 

materia de protección de datos personales. 

En todo caso, el contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de 

datos. 

 LA DIRECTORA GENERAL DE 
SALUD DIGITAL 
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